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_AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE 

SURAMERICANA DE MAQUINAS C. LTDA. 

(SURMAQ) 

CAPITAL ANTERIOR  : USD.$ 160.00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 3,840.00 

CAPITAL ACTUAL : USD.$ 4,000.00 -- 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes doce (12) de | 3 unio del año 

dos mil uno, f mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo A Distrito Metropolitano, comparece libre 

y vol : rente a la celebración del presente instrumento y bien 

      

  

inteli enciadó | en la naturaleza y resultados del mismo: El señor 

UL 

 



Ingeniero MARCELO MCBRIDE ZÚÑIGA, en su calidad de Gerente 

General y Representánte Legal de la ¿ómpañía SURAMERICANA 

DE MAQUINAS . e. LTDA. (SURMAQ), según consta del documento 

habilitante que se agrega. - El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, “domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y que se identifica. de conformidad con el documento 

que me exhibe y cuya copia adjunto; y dice, que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente : “SEÑOR NOTARIO ": 

Sirvase autorizar en el registro de escrituras públicas asu cargo, 

una de la que conste la siguiente de aumento de capital, reforma y 

codificación del estatuto de SURAMERICANA DE MAQUINAS C. 

LTDA. (SURMAQ), de conformidad a lo constante en las cláusulas 

que a continuación se indican. - PRIMERA.- 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el señor ingeniero Marcelo McBride Zúñiga, en su calidad 

de gerente general y representante legal de la compañía 
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compareciente es casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito y plenamente capaz para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- Mediante escritura pública otorgada el diez v nueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario 

doctor Miguel Altamirano A. de este cantón, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón Quito, el veinte y ocho de febrero de mil 

novecientos setenta y cinco, se constituyó la compañía 

SURAMERICANA DE MAQUINAS C. LTDA. (SURMAQ).- Dos 

punto dos.- La junta general extraordinaria universal de socios, 

en sesión del diez de abril del dos mil uno, decidió por unanimidad 

de votos, aumentar el capital social de la compañía en TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES AMERICANOS, a más del 

existente que es de CIENTO SESENTA DÓLARES AMERICANOS, 

fiándolo en consecuencia, en la suma total de CUATRO MIL 

DÓLARES AMERICANOS.- TERCERA.,- PARTE 

RESCOLUTIVA.- En razón de los antecedentes expuestos y con 

el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la junta general 

extragrdinaria universal de socios, reunida el diez de abril del dos 

1 séñor ingeniero Marcelo McBride Zúniga, en su calidad 

vi 
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de gerente general y representante legal de SURAMERICANA DE 

MAQUINAS C. LTDA. (SURMAQ), declara: Tres punto uno.- 

Que el capital social de la compañía, se aumenta en TRES MIL 

“OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES AMERICANOS, a más del 

existente, que es de CIENTO SESENTA DÓLARES AMERICANOS, 

determinándoselo en consecuencia, en un total de CUATRO MIL 

DÓLARES AMERICANOS.- Tres punto dosS.- Que se reforma el 

estatuto, codificándolo para su mejor comprensión.- Tres punto 

tres.- Que en atención al aumento y a la codificación acordados, 

se reforma el estatuto en la forma en que se hace relación en la 

aludida acta de junta general extraordinaria universal de socios.- 

El acta de la junta general de socios, celebrada el diez de abril del 

dos mil uno, se adjunta para que se inserte como parte integrante y 

principal de esta escritura.- CUARTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña como documento habilitante, 

para que se incorpore a este instrumento público, copia certificada 

del nombramiento de gerente general de SURAMERICANA DE 

MAQUINAS C. LTDA. (SURMAQ).- CONCLUSIÓN.- Cumpla 

     

  

ngr Notário, con, todos los demás requisitos de ley, para la 

po alidéz de este contrato, a la vez sírvase otorgarme cinco 
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copias certificada de esta escritura.- Hasta aquila minuta que 

se halla firmada por el Doctor Fernando Salgado Salgado, Abogado 

con matricula profesional número mil doscientos sesenta y tres, 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus partes, y leida que le fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual dov fe. - 
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* SURMAQ CIA. LTDA. 
SURAMERICANA DE MAQUINAS Cía. Ltda. 

IMPORTADORES - REPRESENTANTES 

Av. de la Premsa 3293 - P. O. Box 17-3-295 

Teléfono: 533-132 Fox: 593.2.449440 

QUITO - ECUADOR 

  

- Quito, Abril 12 de 1999 

CAPITAL SOCIAL S/. 4'000.000,00 AA 8 

Señor - 

MARCELO ALBERTO McBRIDE ZUNIGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Con la presente pláceme comunicarle la resolución As Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañia 
SURAMERICANA DE MAQUINAS Cia Ltda (SURMAQ) Tealizada en Quito gí 6 de Abril de 1999 de acuerdo con las normas 

estatutarias y legales, tuvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL dé la Compañia por un periodo de dos años. Ejercerá 
/ "1 representación Legal, Judicial y Extrajudicial, y las atribuciones y debéres establecidos en el Articulo Décimo Primero de los 

Fs 

* Zúñiga ya que al mome 

- estatutos. 

.a Cormpañia SURAMERICANA DE MAQUINAS Cia Ltda (SURMAQ) se constituyó el 23 de Diciembre de 1974 en la Notaria 
Séptima del cantón Quito, inscrita bajo el No 158 del Registro Mercantil tomo 106 el 28 de Febrero de 1975, y mediante Escritura 
Pública celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta el 31 de Julio de 1987 se reforman los estatutos de la Compañia, aumenta su 
Capital Social y codificando los mismos, inscrita con los números 1186 del Registro Mercantil en Quito, tomo 118 el 24 de 

. Septiembre de 1987. 

'Al comunicarle la designación para lo que fue elegido le expreso mis votos por el éxito de sus gestiones. 

o Muy Atentamente, 

   
Albert Eduard McBride Rho 

Presidente 

ERES 

tazón de aceptación : 
Quito, Abril 14 de 1999 
on el deseo de contribuir con mi personal aporte a los fines que la Compañia se propone lograr en sus actividades acepto la 
designación de GERENTE GENERAL con todas las atribuciones establecidas en los estatutos y la ley de Compañias, 
prometiendo laborar para el adelanto y éxito de la Empresa. 

Atentamente, 

Laza? ri, bi 

ar (Nro Zúñiga 
c£ 6601 14683-0 

  

- Certifico: 

Quito, Abril 14 de 1999 
Que las firmas que constan en la presente, pertenecen a los Señores Albert Eduard McBride Rhor y Marcelo Alberto McBride 

la suscripción me encontraba presente. Z 

AL 
Iga Lastenia Acosta Tafur 

    

   

   

    e .,.- 

Secretaria 
— 

E Az DEVILBISS 

INTERNATIONAL SMIDUSTRIAL COATINO EQUIPMENT



Con esta techa queda in crito el presente 

documento bajo el N2._ 3.414 del Regisita 

de Nombramientos TOMO co
 LD 

Quito,a 30 JUNÁ 

REGIST 

» 

y, RAUL GAYBO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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> ACTA DELÁ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL OE SOCIOS .DE 
SURAMERICANA DE MAQUINAS: €. LTDA. (SURMAO), CELEBRADA EL DIA MARTES 

+ de “DIEZ DE ABRÍL DEL DS y MIL UNO. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes 10 de abril del 2.001 de 

reunen en las oficinas de la compañía SURAMERICANA DE MAQUINAS E. 

LTDA (BURMAO): en Y8s -oficihas dé-Ta"tombañia' ubicadas er 18 A. de La " 

Prétisa Na 5295 0 N54-123 UUorgé: Piedra, Yes sigutentés persenás: 

w e ns 

reto z e- Do TARA Qe 2 =r a 7 TEA, 

H 

INEA e” NACIONALIDAD 2156 100 ROMERO'DE! 
PARTICIPACIONES * 

EN SUCRES 
DO MA O NO Oe a o XA 

ALBERT MEBRIDE RHOR: cn E EE STORIANA esa 00 120, 

- MÁRCELO MCBRIDE 2ONGA . os LAIA ERA Apr 
Na 3 A Es A t: E e CAL da AA ar 

. FERNANDO. MCBREDE. ZUÑICA, COMO», Ln eN QA ra ni LEG Pau Gi Guitis.: 

APODERADO DE STERLING MEBRIDE O A al 
ZUÑIGA * Lada ECUATORIANA E e 280, 

FERNANDO MCERFDE ES o ECUATORIANOS” * AN 
.” Ti Ah AA E A O A A 

so. RAUL ANDRADE MURILLO ECUATORIANA 220 

LAURA ZUÑICA BE MOBRIOE Comp FT ARO BLA HA 
REPRESENTANTE. LEGAUDE MÁQUINAS + 09 Utrera ser Id 
Y MOTORES €: LTDA: +: At DECOATORIANA: pu Cao A 820 7 

TOTAL Su: ais EIA, ¡E a 4.000. Par TA A 

r: o Dn LEIA sr, SNA MEA DS aC calor rtardegs 

En este: formás+seb encuentra - presenté ES 
totalidad del cópital EBCTaR Mtz iiteao 1d RR 

UE ORO ART AR 

“bien” repres séntada! 18 
. r cl mE tas : 

E presiente: -de Ta! cotapafií; señor :Albert- MeBmbs nor constlta a' 
los: presentes, : s+- desean cófstitutree “eh «junta: general extraordinaria 
universalde socios de ácuerdo"cor ld: tontemplado:eh el Art. 238 de' ta Ley 
de Compañias, para: cbiocér 3 resorver Sobre: tos Siguiéhtes Ssuhtos:” 

4 z > LP de $ di * 4 

1.- - Revocar las resoluciones adoptadas en la junta general de socios, 
celebrádé: el 19 dé-octubre del-2. 000. * E 

$e Pic, Ea a CARA a 

   

      

  

   
éptan; por:uhahimidad, constituírse en n Jutita"genera! «Los preser esa 

afniversal 88 seciós; pará tratar sobre los asuntos indicados extraórdina 
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cual, ¿ste insStal8 18: Sesión Mm, glas” "0:00" Hótas. ¡etJ6ra tortiglménte 
constituida la junta géñera 1 Estracráiogriaa iniersal” “Actúa” como 
secretario el suscrito gerente general señor ingeniero Marcelo Mcbride 

cúñiga., gr y NN LA e 
=> : A VA 

A RA AM A A ri. i- 

(0 Procedienda E conocer e) orimerpunto dal. orden, del; día, USO. de 

las. explicaciones dadas. por.-.el, gerente - general, -:58, TESsuelwve; por .. 

unanimidad de votos de los socios, revocar, dejando sin efecto las 

resoluciones adoptadas, en la junta genepal de socios celebradacerofó de 
oc tubre del: LE 000 

E e A 43 

(2) Entrando a resolver el segundo punto del orden del día, el -Jerente 
general explica a los socios, que Es necésario e indispensable Suribitar el” 

capital a compañía, para cumplir gon la.Ley, por lo que-se conpulta;a la.. 

sala sobre la posibilidad de aumentar el capital social de la cornpañía, y se 

resuelve Dor unanimidad de votos de los socios? ' Bumentár: ermismo * "en 

TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES, AMERICANOS "5 Mba ide existente. 
fijándolo en consecuencia, en Ta. suma total de CUATRO MIL DOLARES 

AMERICANOS, aumento que se lo realizaréy. se lo pagará; ¿an captial fresco 

y en numerario, que harán los socios, Pagándolo de contado. 
Sn 

de A o A o A, 

El socio señor Raúl Andrade Murillo, renungia .parejalmente..a.5u. 
dere cho de preferencia, para intervenir en el preseote,eumento..dp. canttah - 

cediendo: La ! derecho, a favor de lasocia-Méquinas y Motores Cl ida uan? 

5e deje expresó tbnstancia que se. reforman los artículos referentes 

a la: denornminación, objeto social, importe del capital; integración del 

capital; forma de convocar a las. juntas generales de socips:y se aprovecha 

de esta coyuntura, para efectuar la conversión expresa; señalando-em:.el 

estatuto en dólares de los Estados Unidos de Arnérica, el importe de su 

correspondiente capital-suserito.y elwalor norninal.de-]as participaciones 
(modificando -el valor de cada. participación. de un-<ai1 sucres,-a. un dólar * 
americano, cada una de ellas), en.que. se «divide. dicho. capital, actualizando . 

finalmente, las diterentes¡referencias.hechas- en-el estatuto, respecto: de .. 
las normativas de la Ley de compañias, codificada en el año de 1.999. 

AE e TE Lor Dil e IAN CA YT L 

Er presidente informa a la junte que: caderas, «debe: igualmente 

delibenar sobre la reforma y codificación del estatuto, aceptándose A 

de; “ptos. que, se proceda .en esta ¡foría, .para-10::cual, 

ue el proyecto: de reforma Y codificación del estatuto, 

    
      

teg, se lo apruebe por unanimidad de votos. continuación, 
o. : . co * t . 

v a co. $ Hija y 
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el presidente ordena +que se. transcriba.e esta..acta el texto íntegro del rs? 

aumento de:cepital, reforma.y codificación del. estatuto, el cual dice así: 

  

" ESTATUTO SOCIAL — 
y .. Loros 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN. 

La Compañía se dehómina suBMAQÓ1TOA. EeÁ 2 
Ñ . e a Ca a 

" ARTÍCULO SEGUNDO.- “OBJETO SOCIAL 3007 

Erubjeto sócial de la compañía est coo? 00m 

2.1: La compraventa, locación consignación, distribución; representación, 
importáción y exportación de maquinárias en general, vehículos, equipos, 
motores .ínstrumehtos, accésdrios, implementos, repuestos, :herramientas, 

pinturas y productos" quimitos para Uso! y aplicación en la industria -y:el 

agro; artículos del hogar £éléttricos y électrónicos, menaje, caza, pesca y: 

campamento. 

” +? 3 ! * Po : . , 

- 2. La prestación de los servicios de administración comercial, asesoría 

1.el manejo y dirección de Empresas; dar y recibir concesiones. 

NIRO 0. 

2.3. El. desarrollo, la. comercialización, importación, exportación de 
sistemas, software (programas para ordenadores y computadores), y 

equipos de computación, accesorios, repuestos y sus s adicionales. o... o» 
Y pr Po tf -x A, E ! y 

  

2.4. La Promoción, promesa, compra, venta, permuta, 0 aporte de terrenos, 

urbanizaciones, lotizaciones, parcélaciones y planes de viviemda; para lo 

cua, “podrá negociar, hipotec ar, grávar, subdividir, adquirir, transferir, - 

ceder, arrendar y disponer de propiedades 

25. Lá comercialización, locación, consignación, — distribución, 

epresentación, importación y exportación “de maquinarias; equipos' y 

accesorios para la automatización industrial, artículos de ferretería, 

vehículos, .Qquipos, _motorés,' instrumental, implementos, repuestos, 

herramiemás pinturas, y productos químicos para uso y aplicación, en la 
indusiría y/el agro; artículos del hogar, eléctricos, menaje, baza, pesca y 

      
   

4 . 

    
2.68. Los zérvicios: técnico, electrónico, eléctrico y mecánico; y, “la 

instalación, mantenimiento y compostura de toda clase de equipos. 

 



-Para el cumplimieñto de su objéto sbcial, la compañía podrá reálizar 
toda clase de actos civiles, mercantiles 'cómertiales, industriales; o de- 

servicios y asesoría, no prohibidos por las leyes, relacionados con su 

objeto social, -Eehnds “Celibrar' contratos Vde' asociación" icuentas en 
participaciones o consorcio de actividades con personas jurídicas O 

naturales, nacionales o extranjerás; paraa realización de una actividad 

determinada; adquirir acciones, par ticipaciones o derechos de compañías 

existentes, nacionales o extranjeras, 0 participar en la tónstitución de 

nuevas compañías en el Ecuador o fuera del País, participando como parte 

en el contrato constitutivo o fusionándose o escindiéndose con otra, o 

transformarse en una compañía distinta, cenferme, lo disponga la ley. 

actuar como mandante o mandataria de personas naturales yfo jurídicas a 
través de su Representante Legal; ejercer la representación de empresas 

nacionales y extranjeras en líneas afines a su objeto social; abrir toda 
clase de cuentas corrientes, sean comerciales o: bancarias. Sin perjuicio: 

de niras prohibiciones legales, la Compañía no padrá realizar actividades a - 

s.que se refiere el. artículo: vigésimo séptimo .de la Ley. de: Regulación ] 

Económica y Control del-Gasto Público,, actividades; cuyo alcance fija la 
—Fegulación ciento veinte-ochenta y tres de la Junta Monetaria. . 

    

ARTICULO TERCERO.- DURACION | 
er 

  

. El plazo de duración de'1á Compañía es dé píñcuenta años, a partir de 
la fecha de ins cripción de su constitución eme) Registro Mercantil, plazo 

que pobirá ampliarse 0 reducirse € a voluntad dea Junta general de: socios. 

; : . ca a 

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO 

: ¿da Compañía tiene su domicilio principal, en la:ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, y podrá abrir agencias y/o sucursales en cualquier 

lugar del país o del exterior. 

ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL, 

E Apia! social de la Compañía es de CUATRO MIL DOLARES AMÉRICANOS     
y PEE 

 



ARTICULO SEXTO: = INTEGRACION DEL CAPITAL nr A De AR cad 1 

eno Me ma NR A 

El capital suscrito de la Compañía, es de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS 

(Us34:000)-y 5ecencuentras integramente sasertto y:pagado: en sutotalidad, : 

de acuerdo con el siguientecuadro de integración de capital: 11. 07 05 ceo 

- CUADRO DE INTEGRACION: DE CAPIFAL DE SURMAOC. LTDA: ¡EN-DOLARES: > 

  

  

  

  

  

  

  

                

AMERICANOS a ai DA ROO 

A ca mides ca CAPITAL alo 

- socios” 10 NACIONALIDAD E [CAPITAL] PAGADO 7] -“TOTAL 
cr io] rd dm ACTUAL | NUMERARÍO E: 

ALBERT MEBRIDE R. Y ECUATORIANA [28,00] 44580 1.075:20 (1.120,00 
MARCELO MeBRIDE 2. ECUATORIANA 700] 11,20 268,80| 280.00 
STERLING MOBRIDE 2007 =i or ler ECUATORIANA: - [¡-2,001 11.20]. -...268,80) 230,00 
FERNANDO MEBRIDEZ. ECUATORIANA 700| 11.20 268 80| 280,00 
RALILANDRÁDEM. |, ECUATORIANA. | 550] eso[.. 0201 900 
MAQUINAS Y MOTORES CIA. LTDA. | ECUATORIANA T 45,501 72680|' “1958.20 | 2.031,00 
TOTAL 1001 “16018407 4.000 
  

ARTICULO SEPTIMO.- GOBIERNO.Y ADMINISTRACION: ci8t7o: /. ES Je no / 

La Compañía será: gobernada. por,ja-.junta «general: .de «socios y 
administrada,_por el presidente y el gerente general, quienes tendránrlas 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en la Ley de Compañías 

y en este estatuto. La junta: genertaXdormáda poros socios: «legalmente 

convocados Y reunidos, es el Srgano supremo de la compañía. 
toa ps A AS E IN e 

ARTICULO OCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL DE SOCIOS 

At po a ose Cemtro pa ias 
- S50n atribuctanes deta junta general Aa dd 

: E MR Tra OÍ eo E e A 
But.  Designaf: YEPemovel pOr: has! causas Legales adriistraores y 

gerentes, señalóndoles se remuneración. EE IRA a e 

8:2., Nombrar ay Lemover: ale comisario; quien estará. -8 ¡argo dle. la 

fiscalización de la Compañía, quier» durará un: .aña.: en. el :períado de, sus , 

funciones. 

Pd Pl ooo Pa 
sia 

8.3: Aprobar: lagicuentas. Y belences ques presenten los: adsinistradores y. 

UN pei ey: E 

  
 



8.6. Consentir en la cesión de Jas, parles. soc la1es.:; premio: el. 

consentimiento unánime del capital social. 

o Ta Lanas, Y. ? ESA E A 7 A. " CAL Dd oo 

8. Z admitir sueyos.sociOs através de eureento: de: cepltal,: -DDr resolución. 

unánime del capital concurrente:en primera convogateria.. .s 1030 2 

8.8. Uecidifiatercaidel. amaeghto: osdisMinución:del capitel sortabur la 
prórroga del contrato social. LISA A 

- marmo e o A A 

-49. Re eskIvefSotrg el ¡gravamgn d d le. ensignación: ide los inmueh]as propios 

del la compoñiassimperiujcio d de e lA que dispone el Artículo 12 de la -ey de de 

. Compañías. ¡ : ta : 
    

         

     

  

     e O 

84 He border lo pitusiólidd socih! ca 200 ¡ decia] Jas ] 
calselgs; establerigps” em E a a e o .- _— PON ; 

o o o o oo o A a ms 

8.12. Reformar el contrato seol3ly eliestatutore su 10dus OVA OUT! 

8.13: ercerta las" demás. atribuciones: tontempladas:én la tey y estatuto de 

  

la Compañía: DOI TÍA a MADE, moon 

ARTICULO NOYENO.- - CLASES. DE JUNTAS GENERALES: NA 

Da a E DD, 0R A E DA 

Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias, ys se reunirán 

en Duita, doricilios print Tier desta Compañia; previa: corracatoria del 

presidente y/o del gerente general, por propia iniciativa de éstos o a 

pedido del socio o socios que representen por-to-mehos: el diez porciento 

del capital social, para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. 

Las júñtás ordinamás se'reuniráh par la menos una Vvezcal, año “dentro del: 

los tres meses posteriores a la finalicación del-ejercicio ecónómico: deba. 
Compañia, las extraordinarias en cualquier época en que fueren 
cónvocadás. En tas" quritas” 'gererales: sólo: pedrán+tratarse lost asuntés: 

púntuálizados'en lá corvocétoria bajo pena de mulidad; 40 70 riinsct vos 
Pp? 

Las juntas generales serán convocadas por la prensa en uno de los 

pertédicos de misngór Tirculación En el domicitio prindipalide"1arCompañta, - 

ias-de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión; o: 

fo facsimil. Es aplicable a estas compañías, lo 

S Articulos: 419-1239 de 18 Ley de Compañias, según lo” 
stente lo dispuesto anteriormente, la junta se entenderá 

quedará válidámente constituida, en cualquier Tngar y: tiempo: 
ag ps] oie 
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dentro del territorio nacioñal, para tratar cuálquier ásunto, siempre que 
esté presente todo'el capital 'pagado'y los asistentes, quieñes deberán 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

r 

celebración de esta junta. Lati aa e 

ARTICULO DECIMO. DEL QUORUM 

La junta general no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mitad del capital social. La junta general se reunirá 

Doe segunda teonvocatoria, con el número de socios presentes; | debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- REPRESENTACION PARA LAS JUNTAS 

4 lasijuntas. generales -concurrirán los socios: personalmente: o por 

medib de representante, en.cuyo-cásti la representación se conferirá por 

escrito y con carácter espacial para cada junta, a no ser que el 
representante.ostente poder «general legalmente conferido. EN 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. .- DIRECCION DE LAS JUNTAS 
» > - E 

Las juntas generales estarán n dirigidas por, el presidente y en su falta 

por cualesquiera de los socios designados en la sesión. Actuará como 

rr secretario, el gerente general y en ausencia de éste, un secretario especial 

que será nombrado en ese momento:  * . po. l TS 

ARTICULO DECIMO TERCERD.-+ ACTAS DE LAS JUNTAS 

El acta delas: deliberaciones, y acuerdos de las. juntas generales, 

llevarán las firmas del presidente y del secretario de la junta, salvo el 

caso de- lo. opuesto en el -Artícuda Noveno de estatuto, en que. deberán 

firmar todos los.asistentes. Las. actas. podrán es «tenderse y firmarse-en la 

misma reunión o dentro delos quince días posteriores a ella: 

¿Las actas de los juntas: generales se -lDevorón en hójas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso, las que deberán ser foliadas 

   
    

   

con numeración contínua: yr sucesiva doy rubricadas: uta por “una por el 
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sumarán a la mayoría. Para,efectos de votación por cada participación de 
un dólar americano (US$ 1.00) el socio tendrá derecho a un-voto...- . 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE — e 

El presidente será nombrado por la junta genergl.de socias, para el 
periodo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones som. 

15.1. Representar individualmente, a conjuntamente con,el gerente general 
legalmente a la compañía en toda clase de actos y contratos, judiciales, . 
extrajudiciales o administrativos. 

nd atra elo Bd Bid bd do o . o 

15.2. Firmar conjuntamente con el ger ente general, £. -ompromisos que 

obliguen a ta Empresa por un. raonto que exceda al 30% del capital social 

más todas las reservas: (patrimomo) « de la. Compañía. po TI e 

1.3. Presidir las. sesiones de ¿la- junta: general y. firmar: las actas 
respectivas. ” 

sos £ 

15. 4. Extender y suscribir los nombramientos para los cargos cuya 

designación corresponda a la'júnta general, salvo er suyo que to será par el 

gerente general. : ne : 
e ya G0* 

15.5. Firmar los certificados de aportación. * 

15.6. Ejercer las demás atribudibneSqué1e'Eohcedela Ley y el estatuto: 

ARTICULO DECIMO: SEXTO.- - DE LA SUBROGACION DEL PRESIDENTE ' 

“En caso de falta: terinborsl del presidente, le ssubrogará- en sus 

funciones, el gerente general desighado por la junta. géneral: 51 la falta 

fuere permanente; la junta hombrará Un nuevo presidente. ' e : 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - DEL GERENTE GENERAL * 2 2. 

Habrá:un-gerente generat, que será nombrado por la junta general, por 
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17.2. Dirigir y coordinar ..la marcha administrativa de la empresa, 
nombrando, removiendo y señalando ¿Ta remuneración . del, personal. 

subalterno, pudiendo inclusive designar gerentes departamentales y =-““-“ 13 

contador. Ha e He a 

17.3. Realizar por sí sólo operaciones, giros; inversiones y:gastós por un 

valor que no exceda el 30% del.capital- social. más todas: las reservas 

(patrimonio) de la Compañía. En operaciones, giros, inversiones, y gastos 

por un valor que exceda "de este 308' regirá lo "dispuésto eh el fumeral - 

15.2. del Artículo Décimo Quinto de este estatuto. Esta limitación deja a 

Pa. salvo' lo dispuesto en el Artículo 1 12 de la Ley de Compañías. - 
i . A . o mato 

_TFA. Abrit"y cerrar - cuentas: bancarias, rétirar fondos mediante cheques, 

libranzas; órdenes de pago o' 'cualesquiera otra forma, siempre en relación 

con los negocios de la Empresa. pr 

17 3. Dirigir el archivo, contabilidad y cbtrespondencia de la Compáñ he 0 

17. 6. Presehtar a rá Juhtá general, dentro de sesénta días de concluido el 
ejercicio económico réspectivo, '8] bálance ahual, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, y 18 pr Dpuestá de distribución de, beneficios. 

17.7. Inscribir en el mes de eneró de tada'áño'en el Registro Mercantil del 

Cantón, la lista completa, de, 105 socios, de, la Pompañía, con. indicación, ¿del 

nombre, apellido, domicilio” y monto del capitel aportado, de acuerdo con lo 

di. ¿puesto. porel Artículo 131 dela. Ley de. Compañías, 

. “ro phor z pr ato us at: ca 

17.8. Llevar el libro! de actas, de, las juntas .generales y. actuar como 

secretario de este organismo. 

PU e oa a a a : 

17.9. Ejercer las demás atribuc iones que le confieren la Ley y el estatuto. 

, . » Lo o. Le A . srta . Zoo. LL 

ARTICULO DECIMO STO DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL. 

En caso yde ausencia, falía. 0 impedimento temporal 0 permanente del 

gerente general, éste será subrogado por el pres sidente, con todas sus 

atribuciones,. incluyéndose la, representación, legal, judicial y extrajudicial 

a ' a t 
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reemplazados, salvo el tast de destitución, sin perjuicio. de lo dispuesto. 

por el Artículo 133 de la Ley de Compáñías: 
ES y 34 cortito, 

ARTICULO YIGESIMO.- EJERCICIO ECOMOMICO pra, 

Fl año económico de la Compañía, se:tómputará desde eb Primero de! 

enero hasta el treinta y tuna de diciembre.de tada eño.: Dmoz 0. 
CTA 

ARTICULO YIGESIMO PRIMERO. - - DISTRIBUCION DES BENEFICIOS o o 

La junta general adoptará las. normas! pertinentes. para la 

distribución de los beneficios, 8 propuesta del gerente general, hechas que 

sean las. deducciones de. Ley Cada socio, Lendrá derecho a percibir Jas 

utilidade es Vquidas, de 18, Compañía, a prorcata. de. 1a participáción, social, 

pagada. A o a 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO,- FONDO DE RESERYA, . 

La L -ompañia formará, un fondo de reserva. hasta que este a alpance por. 

lo menos el Neinte, pór, ciento del capital social. En cado anualidad. la, 
Compañía” “Segregará de las, “utilidades. Víquidas, Y. realizadas un cinc a. por 

ciento para este objeto. Por decisión de la junta genera Ú se podrán formar 

Foridos de reserva especiales o facultativos. o 

ARTICULO YIGESIMO TERCÉRO.- - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

y Para la disolución y Hale compit, se" observarán las 

normas establecidas en la Ley de Compañías, y además. las que la junta 

genera] He socios estime convenientes dictar!" C” 
24 ro. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- NORMAS QUE RIGEN ESTE CONTRATO 

En todo lo no contemplado en el presente estatuto, se entenderán 

incorporadas-las' nórmas" pertinentes' de ld: Láy de" Compañías! las “del” 
Código de Comercio, los convenios de las partes y las disposiciones del 

Código Civil qu fuel En tvápTicables'a a este contrato de Compañía. 

Por último, se resuelve -autúrizár-por “unanimidad” de *ótos, al 

éñidente o al. gerente general de la empresa, para que inicte las 

1% y trámites pertinentes, hara la «Aprobación, Y legalización. de) 
tal, reforma y codificación del estatilto, acordados en 
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los certificados de aportación existentes, canjéandolos con los nuevos 

certificados en dólares americanos que serán entregados a los socios. DIS Y 

Se deja expresa constancia, que todas las resoluciones tomadas en 

esta junta, fueron por unanimidad de votos. 

Ho habiendo otra asunto constante en el orden del día, el presidente 

pide al secretario que se sirva redactar el acta de esta junta, indicando 

que el expediente de la misma, debe estar integrado por los siguientes 

documentos: 

a. (a) Lista de socios asistentes y sus poderes. 

(by Copia certificada de esta acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se dá lectura al 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos, en aplicación a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, la firman todos los socios, el presidente 

y el suscrito secretario que certifica lo resuelto y actuado. 

> El presidente levanta la sesión a las 12:00 horas. 

AA T MCBRIDE RHUR 
PRESIDENTE      

RAUL E ah MURILLO P) MAQUINA 

FSAJTA 
" ES cor OSIGIMAL DR. SALGADO FIEL OPA BEL 061G1A 

ALL REF. Y COD. SURMADO LO CERTIFICO 
PERFORMA 630 ] . 
10-1-2.001 Quito 40. bal 2.001 

E SECRETARIO 

   
 



Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta Tantaná COPIA CERTIFICADA, - 

firmada y sellada en Quito, a trece de Junio del año dos 

mil uno . - 

 



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

R A ZÓ N: Mediante Resolución No. 01. 0. 13, 3354, dictada 

el cinco de julio del presente. año, por la Superintendencia de 

Compañías fue aprobada la escritura pública de Cambio de 

Denominación” de la Compañia  SURAMERICANA DE 

MAQUINAS CIA. LTDA. (SURMAQ), por la de SURMAQ CÍA 
LTDA. y el Aumento de Capital, la Reforma y Codificación del 

Estatuto Social, otorgada ante mi, el doce de Junio del año en 

curso, tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a primero de Agosto del año dos mil uno.- 

DÉCTOR RÚBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
AUNDÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
   

      

RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía SURAMERICANA DE MAQUINAS COMPAÑÍA LIMITADA 

(SURMAQ), de fecha 19 de Diciembre de 1.974, la Resolución No 01.Q.1J.3354 de 

fecha 5 de Julio del 2001 dictada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

Superintendente de Compañías Subrogante, en la que se aprueba el cambio de 

denominación, el aumento de Capital, la reforma y codificación del estatuto social de 

la referida Compañía constante en este instrumento público.- Quito, a 3 de Agosto 

del 2.001.- 

    
 



        a 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO vodundó 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

01.Q.1J. TRES IL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 5 de Julio del 2.001, bajo 
el número 3264 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 158 del Registro Mercantil de veinte y ocho de Febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, a fs 696 vta., Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía 
"SURAMERICANA DE MAQUINAS CIA.LTDA. (SURMAQ) " por la de "SURMAQ 

C : CIA.LTDA."; AUMENTO DE CAPITAL; REFORMA; Y, CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS, otorgada el 12 de Lui t”I VU PI El Notario DÉCIMO PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Qujt6, DR,RPRÚN p 
para conservarlo por seis feses; sen lo ordena gen fe con el número 2032.- Se da 
así cumplimiento a lo df PUR e RTICUBO, [EREERO ge la citada Resolución, de 
conformidad a lo esplblesigdo cysél BAR 2Mgje agosto e 1975, publicado en el 
Registro Oficial YB A 9 as del misnidBo.- “Neg ánbtó dun el Repertorio bajo el 
número 021513./Qfuita, a qfínce de Agostg delz 

| a Y 
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